
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Doce de mayo de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0919 

RADICADO N° 2020-00174-00 

 

 

 

Presenta el apoderado de la parte actora (anexo 13 exp. digital), escrito en el 

cual manifiesta que: “…el sistema de correos postmaster@outlook.com con sus 

códigos de formato details txt afirma que el correo fue recibido 

satisfactoriamente el día viernes 26 de Febrero de 2021 a las 15:33:33.”. 

 

Atendiendo lo indicado por el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

que a su tenor indica: “Para los fines de esta norma se podrán implementar o 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos.”,  se tiene como bien realizada la notificación, sin perjuicio 

de lo prescrito en el inciso 5 ibídem.  

 

En consecuencia, a la luz de lo previsto por el inciso 3 de dicha norma: “La 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 20 

fijado en la página web de la rama judicial el 19 de mayo de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 

mailto:postmaster@outlook.com
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RADICADO N° 2017-00341-00 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a07b18cf83c47012a63ff53748b96f214c7c7ab10d1d843fe5aacdfed6571f0e 

Documento generado en 18/05/2021 11:59:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


